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2.1
INTRODUCCIÓN

Fu
en

te
s 

D
el

 D
er

ec
ho

Dice García Máynez que en la terminología jurídica la palabra fuente
tiene tres acepciones, ya sea que se trate de fuentes formales, reales o
históricas. Por fuente formal se suele entender el proceso de creación
de normas jurídicas; fuente real son los factores y elementos que
determinan el contenido de tales normas, y fuente histórica son los
documentos que encierran el texto de una ley o conjunto de leyes. Las
fuentes son para este autor las causas del nacimiento del derecho,
tanto las instituciones como las reglas jurídicas.

2.2 El Sentido
Actual de la Teoría
de las Fuentes del

Derecho.

La doctrina tradicional de las fuentes está en crisis, en parte porque no analizó
a profundidad todos los modos de producción jurídica, se concretó
principalmente a la ley y a la costumbre como las fuentes por excelencia del
derecho. Respecto a la crisis de la “centralidad” de la ley en el sistema estatal de
fuentes, debe decirse que uno de los rasgos más relevantes del Estado
constitucional de nuestro tiempo es la asunción del valor normativo de la
Constitución. Además de lo anterior existe una crisis de certeza y de
racionalidad de la ley, pues la sobreabundancia de leyes, ciertamente, produce
dos efectos igualmente negativos: por un lado, hace que el ciudadano común y
los mismos operadores jurídicos estén cada vez más desorientados ante la
inflación legislativa de nuestra época, con el consiguiente déficit en el
conocimiento del derecho; por otro, es evidente que la superproducción de
leyes disminuye también la posibilidad de su formación esmerada y
ponderada, y propicia la creación de leyes no contundentes, ambiguas,
farragosas, y en este sentido irracionales que producen inseguridad jurídica e
injusticia.

2.3 Clasificaciones
de las Fuentes del

Derecho.

Existen diversas clasificaciones de las fuentes del derecho. Una primera
distingue entre fuentes directas e indirectas: Las directas son las que encierran
en sí la norma jurídica, las que la contienen. Las fuentes indirectas son las que
ayudan a la comprensión y conocimiento de las normas jurídicas. 
Otra clasificación alude a las fuentes internas y externas: las fuentes formales
internas —ley, costumbre y tradición—, y por otro las fuentes no formales o
externas que incluyen todos los elementos objetivos que se  conocen  por  la  
libre  investigación  científica  y  que  funciona  sobre  dos  clases  de elementos:
los racionales que son los principios revelados por la razón, y los objetivos, que
surgen de la naturaleza de las cosas. Una tercera clasificación distingue entre
fuentes estatales y fuentes extraestatales: Las primeras suponen la creación
directa del derecho por los órganos del Estado a través de sus órganos y
procedimientos. En tanto que las extraestatales provienen de ámbitos e
instancias  de  carácter  no estatal,  tales  como  la  propia  sociedad. 

2.4 La
Constitución

La norma constitucional establece por un lado el principio de supremacía
constitucional y también la jerarquía de las normas en el ordenamiento
mexicano, en donde la Constitución es la norma de mayor importancia y todas
las demás normas deben estar conforme a ella para ser válidas, es decir, para
ser reconocidas como parte del derecho mexicano. La Constitución como
fuente del derecho implica dos cuestiones: la primera es la función de la
Constitución como fuente de fuentes, como norma normarum, esto es, como el
vértice de las normas que da validez y unidad a todo el ordenamiento, y la
segunda, que entiende la Constitución como fuente del derecho en sentido
estricto, en el sentido que ella contiene normas materiales directamente
aplicables por las autoridades a diversas relaciones jurídicas. El carácter
obligatorio y vinculante de la Constitución, significa que ésta no contiene un
catálogo de buenas intenciones sino que sus disposiciones normativas son de
inmediata vinculación y cumplimiento por parte de las autoridades y
ciudadanos, obviamente en los términos que la propia Constitución establece.
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2.5 Los Tratados
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De acuerdo con los artículos 89, fracción X; 76, fracción I, y en relación con
el artículo133 de la Constitución, los tratados celebrados por el presidente y
que sean ratificados por el Senado son parte del ordenamiento nacional. El
cambio producido en la relación de los Estados soberanos con otros
Estados y con instituciones supranacionales como la ONU o la OEA, y las
competencias crecientes de esas instancias en los asuntos internos de los
Estados, destacadamente en la promoción y protección de los derechos
humanos, aunque también en otros ámbitos como los del comercio o la
economía, ha producido en el campo del derecho que los tratados tengan
hoy en día un lugar que antes no tenían en el sistema de fuentes.

2.6 La Ley

En un sentido muy amplio y vago, la palabra “ley” designa a toda norma jurídica
emanada del poder público, es decir, de los órganos del Estado. En un sentido
estricto, la ley es la norma jurídica aprobada por el Poder Legislativo.  La ley a
diferencia de la Constitución no posee la legitimidad política de ésta, pues las
Constituciones son aprobadas por amplísimas mayorías y las leyes por simples
mayorías. En fin, la ley es la norma para los momentos ordinarios y cotidianos
de las sociedades y las  Constituciones  para  sus  momentos  excepcionales,  
en  los  que  se  reconocen  los derechos humanos de los individuos, la forma
de Estado y de gobierno, y las orientaciones axiológicas más importantes de las
sociedades. El procedimiento legislativo federal en México está compuesto por
siete etapas de cumplimiento necesario para que la ley tenga en principio
validez, pues todavía debe comprobarse si tiene correspondencia con la
Constitución cuando es sometida a revisión constitucional vía las acciones de
inconstitucionalidad, las controversias constitucionales y el juicio de amparo.

2.7 La
Jurisprudencia

Como dice García Máynez, la expresión jurisprudencia suele significar al menos
dos cosas: 1) se puede entender como ciencia del derecho, o 2) como los
criterios contenidos en las decisiones de los tribunales. La obligatoriedad de la
jurisprudencia tiene detractores, a los que me uno, tanto porque limita la
discrecionalidad judicial como porque esa figura es hija de una concepción
decimonónica del papel del juez, que entendía su función como un poder nulo,
sin ninguna posibilidad para crear derecho, situándolo como simple aplicador
pero no interprete del derecho. Para que la jurisprudencia sea obligatoria para
todos los destinatarios es preciso que los mismos  tengan  conocimiento  de  
ella  o  se  publique  en  el  Semanario  Judicial  de  la Federación y su Gaceta.

2.8 El Reglamento

Según Gabino Fraga, el “reglamento es una norma o conjunto de normas
jurídicas de carácter abstracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en
uso de su facultad propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia
de las leyes expedidas por el Poder Legislativo”.  El segundo principio, el de
jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad reglamentaria no
puede modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos
tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y
materia a la ley que reglamentan. Es importante señalar que la facultad
reglamentaria, por principio general, salvo las excepciones que la Constitución
establece, no puede tener por objeto preceptos de la propia  Constitución  
General, pues  la  reglamentación  de  éstos  incumbe  al  Poder Legislativo a
través de las leyes reglamentarias u orgánicas.

2.9 La Costumbre

En la costumbre jurídica se aprecian dos elementos básicos: la repetición de
actos, el uso y la convicción de que ese comportamiento es obligatorio y
conforme a derecho, la llamada opinio iuris seu necesitatis. En ese mismo
cuerpo normativo diversos preceptos aluden a la costumbre y en ocasiones a
los simples usos, pero siempre en el sentido de fuente autorizada por la ley,
subordinada a la ley y de carácter supletorio (praeter legem). Como se sabe, en
materia penal, la costumbre no es fuente de derecho, porque los delitos y las
penas deben estar previstos en la ley, según lo dispone el penúltimo párrafo
del artículo 14 de la Constitución.



>

2.10 Los
Principios

Generales Del
Derecho
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El último párrafo del artículo 14 de la Constitución establece que “En los
juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la
letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará
en los principios generales del derecho”.
Los principios generales del derecho son la consecuencia del proceso
de integración del derecho, es decir, de una actividad creadora de
normas, y tanto más creadora cuanto menor es el número de
disposiciones expresas que pueden aducirse como justificación de la
validez de un cierto principio.

2.11 La Doctrina

Dice García Máynez que se da el nombre de doctrina a los estudios de
carácter científico que los juristas realizan acerca del derecho, ya sea
con el propósito puramente teórico de sistematización de sus
preceptos, ya con la finalidad de interpretar sus normas y señalar las
reglas de aplicación. La doctrina tiene relevancia para el derecho
porque sistematiza y ordena el conocimiento jurídico, brinda
herramientas para la interpretación y aplicación de las normas, además
de que ayuda en la integración de los principios generales del derecho.

Fuente:
Antología-UDS- Introducción al estudio del
derecho.


